
Fr§á
fu^do<ión ,áon¡4¡o¡
d6 Doporl.r dG Eodq¡rz

D. PABLO BLAZQUEZ EXPOSITO con NIF 08875773€ y domicilio en C/ Juan Miro, no 11, 1o C,

de BADAJOZ, actuando er representmión del C.D. BADAIOZ, con CIF G4662522, y domicilio

social en AVDA, CLUB DEPORTIVO BADAJOZ, de BADAJOZ.

Con fecha 0A10AUA ha solicilado la subvención dircch para la financiacion de la actividad

ANUALIDAD 2018 (CATEGORÍA NACIONAL), por ¡mporte de 25.000,00€, precisando que ha

sido aplicada a financ¡ar el coste de la actividad releerciada, cuyo mste lotal se ha elevado a

1.112.388,00 eu¡os

Con fecha 15l11n01.g ha presentado la Cuenh justifcativa y ltrturas de los gastos

conespondiente a las mismas, ya que ésta se ha desanollado entre el 1 de Enero y el 15 de

Noviembre de 2018 para la fnanciacion de la ANUALIDAD 2018 (CATEGORIA NACIONAL).

La concesirln de esta subvención se encudra en lo establecido en el articulo 22.2.a) de laby
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenckrnes, y en los articubs 13 a 't6 y 44 de la
Ordenanza General de Subvenciones aprobadar por el Pleno de esta enttdad, en ses¡ón de

fecha 3 de noüembre de 2008.

En razón de cuanto antecede y en uso de las facultades que me conleren en la Ley 7/1985, de 2

de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, elApartado 1 del Art. 17 de los estatutos de la

FMD, y el Decreto de la AbaldiaPresidencia de la Entidad, sobre Dehgmón de funciones de

fecha?2,lffil2.015 (BOP de 3006/2.015), por la presenb, el Vi€presidente de la Fundación

Municipal de Deportes

RESUELVE;

Dado que se trata de una subvención Ex Post, conforme al Art. 44 de la O¡denanza General de

Subvenciones del Ayuntamiento de Badaioz, visto que el C.D. BADAJOZ, ha aportado la

reglamentaria documentación de solicilud y iustificmión de la realizacion total de la actividad

ANUALIDAD 2018 (CATEGORIA NACIONAI), que está al coniente de las obligaciones

tributarias, de Seguddd Social y de reintegro, que se ha comprobado de conlormidad la

documentación y jusüficación presentada, según consta en el lnforme del Cenbo Gestor de fecha

fifiZnfi que se acompaña; visto también el lnbrme de Fiscalización, de fecha 26 de

diciembre de 2018, que s€ mmpaña y, en conseorcrrcia, que el C.D. BADAJOZ reÚne todos los

requisitos necesarios para acceder a la subvención y gue queda iustiftda ta aplicación de los

fondos a recibir,
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Primero,. Conceder al C.D. BADAJOZ una subvención directa por imporb de 25.000,00 euros,

con cargo al crédito de la aplicación 5?U21 489fl delestado de gastos del Presupuesto 2018.

Segundo.- Aprobar la cuenta justificat¡va de la AilUALIDAI) 21118 {CATEGORIA XACIONAL),

conospondiente a la actividad desanollada ontre el 1 de Enero y el 15 de Noviembre de

2018, presentada por el C.D. BADAJOZ.

Terce¡o.- Que se proceda al pago del 100% de la subvención.

En Bada|:2, a 27 de diciembre de 2018

FUNOACIÓN MUNICIPAL DE DEPORÍE

Rodriguez de ¡a Calle

EL VICEPRESIDENJE
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